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: 2 RESOLUCION No.86-2-1-1- 68483 eS 
DR. LUIS SALAZAR BECKBR 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

a ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañias, según Resolución No. 6053 del 22 
ás Dicienbra de 1,976; y por la señora Superintendente de 
Compañias Encargada <a su Resolución No. ADM-86270 del lo. 
de septiembre de 1986; 

CONSIDERANDO 

QUE 61 12 de septiembre de 1956 se ha otorgado ante el 
Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Nel- 
son Gustavo Cañarte Arboleda, la escritura pública de - 
constitución simultánea de "INMOBILIARIA BDG1I S.A.*; 

QUE la señora Mónica Zurita de Falconí, con el patro- 
cinio del abogado Roberto Falconí Peet, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
386-1241 del 26 de septiembre de 1986 ha emitido informe 
favorable para la continuación del trínite, una Vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

Ba ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUBLVE 

ARTÍCULO PRIMERO,- Aprobar la constitución símiltánea 
de "INMOBILIARIA EDGI S.A,”, con domicilio en la ciudad de 
Guayaquil, con un capital social de DOS MILLONES DE SUCRES 
dividido en dos nil acciones de un mil sueres cada una, de 
conformidad con los términos constantes de la referida 
escritura pública. 

Cp ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario Décimo -.. 
. : “Séptiao de este Cantón, tome nota al margen de la matriz de 
An la escritura pública que se aprueba, del contenido de la 

presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO TERCERO, - Disponer que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Guayaquil,  — inmscriba la transferencia 
de dominio que realiza la señora Mónica Zurita de Falconí 
en favor de "ISMOBILIARIA ESGI S.A.” del inmueble, ma 
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te en la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta inscripción, 
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ARTICULO CUARTO. - Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: a) inscriba la indicada escritura 
pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con 
las demás preseripeiones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO. - — Disponer que un extracto de la in- 
dicada escritura pública, se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil, Un ejenm- 
plar de la publicación deberá. entregarse a este Despacho, 

A 
CUMPL1D0, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.. - ] ) firmada en la Superinten- 
dencia de Compañías en Guay Ñ A 28 SET. 1986 
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